
Expediente: 3521/22
Carátula: MOEREMANS ALEJANDRO C/ URUEÑA LUCIO S/ COBRO EJECUTIVO
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Tipo Actuación: DECRETO
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90000000000 - URUEÑA, LUCIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3521/22

*H106018600161*
H106018600161

JUICIO: MOEREMANS ALEJANDRO c/ URUEÑA LUCIO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
3521/22.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 24/07/2025,
presentado por MAX,JESSICA MARICEL:

No conteniendo el presente escrito firma digital válida, conforme lo dispuesto por los arts. 148 inc.
1°; 156 inc. 3°; 168 (CPCyC) y por el art. 21 y subsiguientes del anexo del "Reglamento de
Expediente Digital" (Acordada N° 1562/22), téngase el mismo por no presentado. AG - 3521/22

Actuación firmada en fecha 25/07/2025

Certificado digital:
CN=DEL FORNO Maria Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27257351535

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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